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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

ROBERTO MURCIA  
MARROQUIN 

28/01/2021 CAJA DE RETIRO DE  
LAS FUERZAS  
MILITARES CREMIL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:30:20. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200024400 

UGPP UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL DE  
GESTIÓN  
PENSIONAL Y  

28/01/2021 VICTOR MANUEL  
CHARRY 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:10:45. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200024600 

UGPP UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL DE  
GESTIÓN  
PENSIONAL Y  

28/01/2021 VICTOR MANUEL  
CHARRY 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:13:00. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200024600 

LUIS ENRIQUE  
GONZALEZ  
HERRERA Y OTROS 

28/01/2021 EMGESA S.A. ESP REPARACION DIRECTA 27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:29:03. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200024800 

COLOMBIA  
TELECOMUNICACIO 
NES SA ESP 

28/01/2021 MUNICIPIO DE BARAYA  
HUILA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:13:53. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200024900 

RUBY CONSTANZA  
CUEVAS POLO 

28/01/2021 MUNICIPIO DE  
YAGUARA (H) 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:14:42. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200025300 
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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

BLANCA NURY  
CAQUIMBO DIAZ 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:15:11. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200025600 

ALIRIO CLAROS  
VALENZUELA 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:15:41. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200025700 

MARIA FREDY  
ESCALANTE  
CUELLAR 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:16:14. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200025800 

EDUVIGES ARTEAGA  
CAMPOS 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:16:43. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200025900 

MARGARET SOLANO  
DAGUA 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:17:17. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200026000 

DISNEY HUMBERTO  
MUÑOZ ROA 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:17:48. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200026200 
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 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-neiva/home SIENDO LAS SIETE DE LA  MA?ANA  (07:00 AM). 
SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS 5 DE  LA TARDE  (05:00 PM) 



Página: 3 3 

Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

JURADO BRAVO  
ROMAIRA 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:18:19. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200026300 

CARLOS CONDE  
HERNANDEZ 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:18:52. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200026400 

JESUS MARIA  
CORTES PERDOMO 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:19:27. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200026500 

ROSARIO RAMON  
MAHECHA 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:19:55. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200026600 

NOHORA  
CARMENZA GOMEZ  
VELASQUEZ 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:20:22. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200026700 

CARLOS CALDERON  
RIVERA 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:20:49. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200026800 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 
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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

CARLOS ANDRES  
AVILEZ DIAZ 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:21:18. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200026900 

ADA UBIELLY  
VALENCIA CELIS 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:22:00. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200027000 

JOSE EMIRO MANZO  
HOYOS 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:22:22. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200027100 

UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL DE  
GESTIÓN  
PENSIONAL Y  

28/01/2021 BEATRIZ RIVERA DE  
MEDINA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:22:54. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200027200 

UNIDAD  
ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL DE  
GESTIÓN  
PENSIONAL Y  

28/01/2021 BEATRIZ RIVERA DE  
MEDINA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:23:09. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200027200 

MONICA MARIA  
RAMIREZ PERDOMO 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:23:50. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200027400 
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 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 
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Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

TERESITA DE JESUS  
TORRES HURTADO 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:24:44. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200027500 

BELVA MIRENA  
CUELLAR TORRES 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:25:06. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200027600 

RAMIREZ GOMEZ  
MERCEDES 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:25:28. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200027700 

LUZ ADRIANA  
RAMIREZ CHAUX 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:26:03. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200027800 

MIRTHA ISABEL  
BOLAÑOS ORTEGA 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:26:28. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200027900 

FRADY TRUJILLO  
PAEZ 

28/01/2021 NACION MINISTERIO  
DE DEFENSA  
NACIONAL EJERCITO  
NACIONAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:27:04. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200028000 

SANDRA MILENA  
GARZON MURCIA 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:27:33. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200028100 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 
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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

LAURA CONSUELO  
CARVAJAL 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:28:03. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200028200 

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES  
COLPENSIONES 

28/01/2021 KARLA DANIELA  
CAMPOS JOVEN 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:29:49. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200028400 

ANA LIBER ESPAÑA  
CARVAJAL 

28/01/2021 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

27/01/2021 28/01/2021 Actuación registrada el 27/01/2021 a las  
17:28:30. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200028600 
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 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD)                                  

DEMANDANTE          : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y  

                               CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

DEMANDADO          : VÍCTOR MANUEL CHARRY 

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2020-00246-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Lesividad). 

 

II.- COMPETENCIA 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 



DE LA PROTECCIÓN SOCIAL —UGPP contra el señor VÍCTOR MANUEL 

CHARRY. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Al señor VÍCTOR MANUEL CHARRY, o en su defecto a la persona en quien 

se delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la demandada que, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el numeral 4º 

del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora LID MARISOL 

BARRERA CARDOZO, identificada con cédula de ciudadanía número 26.493.033 

de Tarqui (H) y T.P. 123.302 expedida por el C.S.J., para actuar en este asunto como 

apoderada de la entidad demandante conforme a las facultades conferidas en la 

escritura pública No. 0662 del 25 de mayo de 2016 (fl. 41-69 de los anexos de la 

demanda). 

 



SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a la apoderada judicial de la entidad 

demandante, y demás sujetos procesales a los correos electrónicos suministrados, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a04f85ef81ac5299eaf0bd476349074c80e5fedb889b47184d246949c29e1f1a 

Documento generado en 27/01/2021 04:43:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

DEMANDADO            : MUNICIPIO DE BARAYA (H) 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00249-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. contra el MUNICIPIO DE BARAYA (H). 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, MUNICIPIO DE BARAYA 

(H), o en su defecto a la persona en quien se delegue la facultad para recibir 

notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor GERMÁN GÓMEZ 

MANCHOLA, identificado con cédula de ciudadanía número 12.120.163 de la Neiva 

(H) y T.P. 59830 expedida por el C.S.J., para actuar en este asunto como apoderado 

de la entidad demandante conforme a las facultades conferidas en el poder anexo 

(fs. 24 del escrito de demanda). 

 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 



dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : RUBY CONSTANZA CUEVAS POLO 

DEMANDADO            : MUNICIPIO DE YAGUARÁ (H) 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00253-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 



PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por RUBY CONSTANZA CUEVAS POLO 

contra el MUNICIPIO DE YAGUARÁ (H). 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, MUNICIPIO DE YAGUARÁ 

(H), o en su defecto a la persona en quien se delegue la facultad para recibir 

notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora ANA BEATRIZ 

QUINTERO POLO, identificada con cédula de ciudadanía número 12.135.643 de la 

Neiva (H) y T.P. 54.287 expedida por el C.S.J., para actuar en este asunto como 

apoderada de la demandante conforme a las facultades conferidas en el poder anexo 

(fs. 24 del escrito de demanda). 

 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 



dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : BLANCA NURY CAQUIMBO DÍAZ 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00256-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por BLANCA NURY CAQUIMBO DÍAZ 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fl. 15 del escrito de demanda). 

 



SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : ALIRIO CLAROS VALENZUELA 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00257-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por ALIRIO CLAROS VALENZUELA 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados del demandante conforme a las facultades conferidas 

en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : MARÍA FREDY ESCALANTE CUELLAR 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00258-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por MARÍA FREDY ESCALANTE 



CUELLAR contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : EDUVIGES ARTEAGA CAMPOS 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00259-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por EDUVIGES ARTEAGA CAMPOS 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : MARGARET SOLANO DAGUA 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00260-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por MARGARET SOLANO DAGUA contra 



la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : DISNEY HUMBERTO MUÑOZ ROA 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00262-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por DISNEY HUMBERTO MUÑOZ ROA 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados del demandante conforme a las facultades conferidas 

en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : ROMAIRA JURADO BRAVO 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00263-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por ROMAIRA JURADO BRAVO contra la 



NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : CARLOS CONDE HERNÁNDEZ 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00264-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por CARLOS CONDE HERNÁNDEZ contra 



la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados del demandante conforme a las facultades conferidas 

en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : JESÚS MARÍA CORTÉS PERDOMO 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00265-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por JESÚS MARÍA CORTÉS PERDOMO 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados del demandante conforme a las facultades conferidas 

en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0e837c6e440775e6a6c11e7502f1bee7f471deb53128f7aba9465b040afeab4a 

Documento generado en 27/01/2021 04:43:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : ROSARIO RAMÓN MAHECHA 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00266-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por ROSARIO RAMÓN MAHECHA contra 



la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : NOHORA CARMENZA GÓMEZ VELÁSQUEZ  

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00267-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por NOHORA CARMENZA GÓMEZ 



VELÁSQUEZ contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : CARLOS CALDERÓN RIVERA  

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00268-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por CARLOS CALDERÓN RIVERA contra 



la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados del demandante conforme a las facultades conferidas 

en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : CARLOS ANDRÉS AVILÉS DÍAZ 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00269-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por CARLOS ANDRÉS AVILÉS DÍAZ 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados del demandante conforme a las facultades conferidas 

en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : ADA UBIELLY VALENCIA CELIS 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00270-00 

 

I.-ASUNTO.  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES. 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por ADA UBIELLY VALENCIA CELIS 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-17 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : JOSÉ EMIRO MAZO HOYOS 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00271-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por JOSÉ EMIRO MAZO HOYOS contra la 



NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados del demandante conforme a las facultades conferidas 

en el poder anexo (fls. 15-17 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD)                                  

DEMANDANTE          : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y  

                               CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

DEMANDADO          : BEATRÍZ RIVERA DE MEDINA 

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2020-00272-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Lesividad). 

 

II.- COMPETENCIA 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 



DE LA PROTECCIÓN SOCIAL —UGPP contra la señora BEATRÍZ RIVERA DE 

MEDINA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) A la señora BEATRÍZ RIVERA DE MEDINA, o en su defecto a la persona 

en quien se delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la demandada que, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el numeral 4º 

del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora LID MARISOL 

BARRERA CARDOZO, identificada con cédula de ciudadanía número 26.493.033 

de Tarqui (H) y T.P. 123.302 expedida por el C.S.J., para actuar en este asunto como 

apoderada de la entidad demandante conforme a las facultades conferidas en la 

escritura pública No. 0662 del 25 de mayo de 2016 (anexos de la demanda). 

 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a la apoderada judicial de la entidad 

demandante, y demás sujetos procesales a los correos electrónicos suministrados, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 



 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : MÓNICA MARÍA RAMÍREZ PERDOMO 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00274-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por MÓNICA MARÍA RAMÍREZ 



PERDOMO contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-17 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-

HUILA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

adceee37182b4abaa95bf94c36c3ca7e4f78161a08cfec65718cb32c5f091

1c5 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : TERESITA DE JESÚS TORRES HURTADO 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00275-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por TERESITA DE JESÚS TORRES 



HURTADO contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : BELVA MIRENA CUELLAR TORRES 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00276-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por BELVA MIRENA CUELLAR TORRES 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : MERCEDES RAMÍREZ GÓMEZ 

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00277-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por MERCEDES RAMÍREZ GÓMEZ contra 



la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : LUZ ADRIANA RAMÍREZ CHAUX  

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00278-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por LUZ ADRIANA RAMÍREZ CHAUX 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : MIRTHA ISABEL BOLAÑOS ORTEGA  

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00279-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por MIRTHA ISABEL BOLAÑOS ORTEGA 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-17 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : FRADY TRUJILLO PELÁEZ  

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. DEFENSA NACIONAL —EJÉRCITO NACIONAL 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00280-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por FRADY TRUJILLO PELÁEZ contra el 

NACIÓN –MIN. DEFENSA NACIONAL —EJÉRCITO NACIONAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. DEFENSA 

NACIONAL —EJÉRCITO NACIONAL, o en su defecto a la persona en quien 

se delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora KARIN PAOLA 

SÁNCHEZ PALMA, identificada con cédula de ciudadanía número 55.168.263 de la 

Neiva (H) y T.P. 97.619 expedida por el C.S.J., para actuar en este asunto como 

apoderada del demandante conforme a las facultades conferidas en el poder anexo 

(fl. 51 del escrito de demanda). 

 



SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : SANDRA MILENA GARZÓN MURCIA  

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00281-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por SANDRA MILENA GARZÓN MURCIA 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : LAURA CONSUELO CARVAJAL   

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00282-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por LAURA CONSUELO CARVAJAL contra 



la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 17-19 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : ANA LIBER ESPAÑA CARVAJAL   

DEMANDADO            : NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00286-00 

 

I.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.- COMPETENCIA  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

De lo dispuesto en el artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a su 

ADMISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho por ANA LIBER ESPAÑA CARVAJAL 



contra la NACIÓN –MIN. EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del C.G.P., y artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020 este auto y hacer entrega de la demanda, a las siguientes partes 

procesales: 

 

a) Representante legal de la entidad demandada, NACIÓN –MIN. 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, o en su defecto a la persona en quien se 

delegue la facultad para recibir notificaciones.  

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho. 

 

c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso y 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores CAROL 

TATIANA QUIZA GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía número 

36.314.466 de la Neiva (H) y T.P. 1257.672 expedida por el C.S.J.; y YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

89.009.237 de la Armenia (Q) y T.P. 112.907 expedida por el C.S.J., para actuar en 

este asunto como apoderados de la demandante conforme a las facultades 

conferidas en el poder anexo (fls. 15-16 del escrito de demanda). 



 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los 

sujetos procesales, a los correos electrónicos suministrados, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD)                                  

DEMANDANTE          : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y  

                               CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

DEMANDADO          : VÍCTOR MANUEL CHARRY 

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2020-00246-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Se procede a dar traslado de la solicitud de medida cautelar al demandado VÍCTOR 

MANUEL CHARRY. 

 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se ordena correr traslado 

de la solicitud de medida cautelar interpuesta por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP contra VÍCTOR MANUEL CHARRY, para 

que se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado de la solicitud de medida cautelar interpuesta por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 



contra VÍCTOR MANUEL CHARRY, por el término de cinco (5) días, plazo que 

comenzará a correr en forma independiente al de la contestación de la demanda de 

conformidad con lo previsto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: ORDENAR NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor 

VÍCTOR MANUEL CHARRY, a través del canal digital previsto para notificaciones 

judiciales, de conformidad al artículo 2 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 205 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD)                                  

DEMANDANTE          : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y  

                               CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

DEMANDADO          : BEATRÍZ RIVERA DE MEDINA 

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2020-00272-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Se procede a dar traslado de la solicitud de medida cautelar a la demandada 

BEATRÍZ RIVERA DE MEDINA. 

 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se ordena correr traslado 

de la solicitud de medida cautelar interpuesta por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP contra BEATRÍZ RIVERA DE MEDINA, 

para que se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco 

(5) días. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado de la solicitud de medida cautelar interpuesta por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 



CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

contra BEATRÍZ RIVERA DE MEDINA, por el término de cinco (5) días, plazo que 

comenzará a correr en forma independiente al de la contestación de la demanda de 

conformidad con lo previsto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: ORDENAR NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

BEATRÍZ RIVERA DE MEDINA, a través del canal digital previsto para 

notificaciones judiciales, de conformidad al artículo 2 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 205 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA                                  

DEMANDANTE  : LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ HERRERA Y OTROS 

DEMANDADO          : EMGESA S.A. E.S.P. 

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2020-00248-00 

 

 

I.-ASUNTO 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- ANTECEDENTES  

 

El 28 de octubre de 2020, los señores LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ HERRERA, YHON 

FREDY FAJARDO RAMÍREZ, CARLOS ANDRÉS ARTUNDUAGA CALEÑO, CARLOS 

ANDRÉS ARTUNDUAGA CALEÑO, MARGARITA CALEÑO YAGUARA, AGUSTÍN 

SÁNCHEZ PENAGOS, JESÚS MARÍA GIRÓN PÉREZ, ALDEMAR CAMACHO 

YUSTRES, RODRIGO ANDRÉS COVALEDA CASTILLO, ALCIBIADES BAUTISTA 

CAICEDO y ANA CECILIA ROJAS CÁRDENAS,  promovieron ante el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito Judicial de Garzón Huila, demanda de responsabilidad civil 

extracontractual contra EMGESA S.A. E.S.P. S.A.1, con miras  a que se declare a dicha 

entidad civilmente responsable de los perjuicios que les fueron causados por la 

construcción del Proyecto Hidroeléctrico “El Quimbo” .  

 

Como consecuencia de dicha declaración, solicita se condene a la entidad a cancelarle a 
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cada uno de los demandantes la compensación a que consideran tienen derecho, dada la 

afectación que éstos tuvieron como consecuencia de la construcción de dicho proyecto, 

mediante sumas debidamente indexadas. Dicha demanda fue repartida al Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Garzón, quien, mediante proveído del 9 de noviembre de 

2020 rechazó la demanda por falta de jurisdicción y competencia para el conocimiento 

del asunto, y en consecuencia dispuso remitir el expediente a la Oficina Judicial de Neiva 

para que fuera sometido a reparto entre los Juzgados Administrativos de Neiva, auto 

recurrido por la parte demandante, y a su vez rechazado de plano por improcedente 

mediante adiado del 23 de noviembre de 20202. 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

En virtud de lo anterior el Despacho AVOCARÁ el conocimiento de la presente demanda 

y, ordenará darle el trámite del medio de control de Reparación Directa, conforme al 

artículo 171 del C.P.A.C.A.  

 

Por lo tanto, y como quiera que, tras estudiar los requisitos formales exigidos para la 

admisión del presente medio de control, se advierte que la demanda inicialmente 

presentada no reúne los presupuestos establecidos en el Art. 162 de la Ley 1437 de 2011, 

el Despacho procederá a inadmitirla y le concederá a la parte demandante un término de 

DIEZ (10) DÍAS, para que proceda a:  

 

a) Formular correctamente las pretensiones, conforme al medio de control que se le 

imprimió al presente trámite.  

 

b) Allegar las reclamaciones por las cuales se dieron origen al acto administrativo que 

negó la solicitud de compensación reclamada por los actores.  

 

c) Allegar el acto administrativo demandado, junto con las respectivas constancias de 

notificación y de ejecutoria.  

 

d) Relacionar los hechos y las omisiones de la demanda conforme al medio de control 

que aquí se tramita; así como las normas violadas, e indicar las causales de nulidad 

en la que se fundamenta la demanda. 

 

Teniendo en cuenta y conforme a lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 

                                                           
2 Archivo 004 Documentación del Expediente Electrónico. 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a 

INADMITIR la demanda y conceder un término de DIEZ (10) DÍAS a la parte actora, 

para que proceda a subsanarla, vencidos los cuales volverá el expediente al Despacho, 

para resolver lo pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda promovida en el presente asunto.  

 

TERCERO: CONCEDER un término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane 

los defectos presentados so pena de rechazo (art. 170 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 

CUARTO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo 

pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 686a8fa046584c9e7a80be11d54e65aaa7aceb15a488d977f2c209ba9367686c 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES    

DEMANDADO            : KARLA DANIELA CAMPOS JOVEN 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2020-00284-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda con pretensiones de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho. 

 

II.-COMPETENCIA 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Al estudiar los requisitos formales exigidos para la admisión de la presente demanda, 

establecidos en la Ley 1437 de 2011 y Decreto 806 de 2020, observa el Despacho 

que: 

 

a) De conformidad a lo previsto en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, la demanda deberá acreditar el envío de la copia de ésta y sus 

anexos a la dirección electrónica de la entidad demanda, en el evento de no 

conocerse el canal digital, se acreditará el envío físico de la misma con sus 

anexos 

 



De lo dispuesto en el artículo 170 del Código de procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, se procederá a INADMITIR la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria con pretensiones de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES contra KARLA DANIELA 

CAMPOS JOVEN. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de diez (10) días al demandante, para que 

subsane los defectos presentados so pena de rechazo (art. 170 Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 

TERCERO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al Despacho para decidir lo 

pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO                                   

DEMANDANTE            : ROBERTO MURCIA MARROQUÍN 

DEMANDADO             : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES —CREMIL 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2020-00244-00 

 

 

Previamente a resolver sobre la admisión de la presente demanda para efectos de 

establecer la competencia por razón del territorio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho (numeral 3º del artículo 156 del C.P.A.C.A.), se 

dispone oficiar a la Dirección de Talento Humano de la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES —CREMIL, para que en el término de diez (10) días hábiles 

siguientes a la comunicación respectiva, remita certificación donde precise el último 

lugar (departamento y municipio), donde el Sargento Viceprimero (RA) ADM 

ROBERTO MURCIA MARROQUÍN, identificado con C.C. No. 17.656.597 de Florencia 

(C), prestó sus servicios. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  



JUEZ  
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